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Doctora
MARÍA EUGENIA TOVAR ROJAS
Subdirectora Corporativa 
INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO - IDIGER
Diagonal 47 No. 77A – 09 Interior 11
Correo electrónico: radicacionentradas@idiger.gov.co
Ciudad BOGOTÁ, D.C. - 

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS
EN EL SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS -
BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DEL 2023.

Referenciado:  

Respetada Doctora:

En  el  marco  del  modelo  de  seguimiento,  acompañamiento  y  evaluación  del  servicio  a  la
ciudadanía,  así  como  las  funciones  de  la  Dirección  Distrital  de  Calidad  del  Servicio,  nos
permitimos remitir el informe de calidad correspondiente al mes de octubre de 2023, el cual
contiene la evaluación de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas, así como la
oportunidad en la gestión y respuesta a las mismas y el seguimiento al plan de mejoramiento
remitido por la Entidad.

1. Seguimiento al cumplimiento de los criterios de Calidad de las Respuestas en el Sis-
tema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relacionan los resultados obtenidos por la entidad en la evaluación de los
criterios relacionados con la calidad de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas:

Respuestas
analizadas

Respuestas con
observación

% índice de
cumplimiento del mes

% Índice de cumplimiento
acumulado 2023

21 3 (14%) 86% 88%
Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad
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Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:
En el siguiente cuadro se analizan las respuestas emitidas por la Entidad a la ciudadanía,
identificando puntualmente aspectos para mejorar frente a los criterios que legalmente deben
ser característicos de las respuestas definitivas. 

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

3616592023
3567952023

ATENCIÓN AL
CIUDADANO SI SI NO SI SI

Los requerimientos no cumplen con el criterio de calidez puesto
que  las  respuestas  van  dirigidas  a  nombre  de  un  ciudadano
diferente al que interpuso la petición.

3861742023 ATENCIÓN AL
CIUDADANO SI SI SI NO NO

- El  requerimiento,  no  cumple  con el  criterio  de  oportunidad,
puesto  que  la  respuesta  se  emitió  fuera  de  los  términos
establecidos en la normatividad vigente.
- El requerimiento no cumple con el manejo del sistema, puesto
que  la  publicación  de  la  respuesta  en  el  aplicativo  fue
extemporánea.  La entidad debe subir  al  sistema la  respuesta
dentro de los días establecidos por la ley para dar respuesta al
requerimiento,  como  se  establece  en  el  numeral  5.2
Generalidades  del  registro  de  Peticiones  del  Manual  para  la
Gestión de Peticiones Ciudadanas.

CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
- Bogotá Te Escucha:
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A continuación, se relaciona la cantidad de peticiones vencidas que la entidad presentó para el
mes objeto de análisis:

No Peticiones Vencidas Año de Asignación Días de Vencimiento en el Sistema
3 2023: 3 Entre 1 y 5 días de vencimiento

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

De acuerdo con el seguimiento realizado a las peticiones vencidas en el Sistema Distrital para
la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha, para el periodo objeto de análisis, la
entidad presentó una petición vencida. Respecto al  mes inmediatamente anterior  la entidad
decreció en 50% requerimientos vencidos en el sistema. 

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

Teniendo en cuenta la información contenida en el presente numeral, es necesario recordar la
importancia  de  dar  trámite  oportuno  a  las  peticiones  ciudadanas,  de  conformidad  con  lo
establecido en el numeral 8 del  Artículo 39 de la Ley 1952 de 20191, no obstante se sugiere
evaluar el comportamiento en la gestión y respuesta de las peticiones ciudadanas, con el fin de
identificar  las causas del  incumplimiento y  tomar las acciones administrativas que permitan
garantizar el cumplimiento de los términos establecidos por la ley.

1 Artículo 39 de la Ley 1952 de 2019, el cual cita las prohibiciones del servidor público, en lo que nos compete: “Omitir, retardar o
no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así
como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento.”
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Por otra parte, según lo establecido en la circular No. 001 de 2022 expedida por la Subsecreta-
ría de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la enti-
dad para el mes objeto de análisis presenta una (1) petición pendiente por cargue del acto ad-
ministrativo motivado de conformidad con lo establecido en al Artículo 17 de la Ley 1437 de
2011 modificada por el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. Radicado No 3859442023.

3. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la evaluación
de calidad de las respuestas:

Desde la Dirección Distrital de Calidad del Servicio indicamos que estamos en el séptimo mes
de seguimiento del plan de mejoramiento remitido por la entidad el 15 de marzo del 2023 con
radicado del IDIGER No 2023EE3924 y radicado interno de la Secretaria General No1-2023-
7040, donde se establecieron las siguientes acciones de mejora:

Acciones Planteadas Fecha Final Seguimiento/Observaciones

1.  Revisión  permanente  en  el  sistema  de  la
entidad a los requerimientos enviados a radicar,
para  confirmar  que  queden  clasificados  en  el
canal correspondiente con el número de petición
para  detectar  los  finalizados  y  cargar  las
respuestas  en  el  sistema Bogotá  Te  Escucha
dentro de los términos establecidos.

31/12/2023

Desde la entidad se remite el  anexo 1: se
evidencia  los  correos  electrónicos  de  las
solicitudes  de  corrección  SDQS,  adjuntos
con  el  radicado  de  IDIGER  No
2023EE13288  y  radicado  de  la  Secretaria
General No 1-2023-18277. 

2.  Envió  de  correos  personalizados  a  los
responsables  de  las  peticiones  próximas  a
vencer y que han sido reportadas anteriormente
en los seguimientos semanales, con el  fin  dar
cumplimiento  al  criterio  de  oportunidad  y
garantizar la respuesta en términos de ley.

31/12/2023

Desde  la  entidad  se  remite  el  anexo  2:
donde se evidencia los correos electrónicos
de  Seguimiento  SDQS  personalizados,
adjuntos  con  el  radicado  de  IDIGER  No
2023EE13288  y  radicado  de  la  Secretaria
General No 1-2023-18277. 

3. Envió de alertas mediante correo electrónico
semanalmente  de  las  peticiones  vencidas  y
próximas  a  vencer  a  los  responsables  de  las
respuestas en la entidad.

31/12/2023

Desde la entidad se remite el  anexo 3: se
evidencia la implementación de la acción por
medio del enlace remitido por IDIGER en la
comunicación  con  radicado No
2023EE15517 y  radicado de ingreso  en  la
Secretaria General No 1-2023-21926

4.  Capacitaciones  en  el  manejo  de  la  nueva
ventana  de  correspondencia,  sus  niveles  de
clasificación y el manejo del Sistema Bogotá Te
Escucha – SDQS con las personas designadas
por parte de cada dependencia.

30/06/2023 Desde la entidad se remite el  anexo 4: se
evidencia  las  comunicaciones  internas  y
listados  de  asistencia  a  las  capacitaciones
programadas las cuales son adjuntos con el
radicado  de  IDIGER  No  2023EE13288  y
radicado  de  la  Secretaria  General  No  1-
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2023-18277.

De acuerdo con lo  anterior  y  los resultados presentados por  la  entidad,  evidenciamos que
continúan las observaciones en la calidad de las respuestas y persisten las peticiones vencidas
en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá Te Escucha, por lo
tanto, los invitamos a continuar y reforzar las acciones de mejora hasta cumplir al 100% en el
índice de calidad y llegar a cero en el número de requerimientos vencidos. 

Por  otra  parte,  la  Dirección  Distrital  de  Calidad  del  Servicio  confirma  la  recepción  del
comunicado remitido por IDIGER con radicado No 2023EE23214 y radicado de ingreso en la
Secretaria General No 1-2023-32291, donde nos indican las acciones correctivas que se vienen
adelantando al interior de la entidad con el objetivo de cumplir al 100% en el índice de calidad
de las respuestas y reducir a cero el número de requerimientos vencidas en el sistema. 

Dentro  del  proceso  de  implementación  del  Modelo  de  Seguimiento,  Acompañamiento  y
Evaluación de servicio a la Ciudadanía,  desde la Dirección Distrital  de Calidad del Servicio
hemos venido creando una herramienta que permita a todas las entidades distritales, contar con
información actualizada de los resultados obtenidos tanto en la evaluación y seguimiento a la
gestión y trámite de las peticiones ciudadanas, como a los monitoreos en los diferentes canales
de atención (Presencial, virtual y telefónico) dispuestos para los ciudadanos.

En ese sentido, nos complace compartir con todos ustedes el link a través del cual podrían
acceder a la herramienta Power BI,  la cual será presentada a todos ustedes en la próxima
comisión intersectorial de servicio a la ciudadanía.

Esperamos que esta herramienta les sirva para tener a mano los resultados de las evaluaciones
y mediciones realizadas frente a la prestación del servicio a la ciudadanía, y les permita contar
con información necesaria para la toma de decisiones en el marco del mejoramiento continuo
que hemos venido trabajando.

A continuación, encontrarán el link de acceso:

https://app.powerbi.com/view?
r=eyJrIjoiNWU1MTQyMDktNjhkMS00NDI5LWJiZGMtZDU0MmFmOTBjZmJhIiwidCI6ImYzNTFh
N2NiLWY5NGEtNGRmMC05NjI3LWFlMDMwY2NlZjdjNCIsImMiOjR9&pageName=ReportSectio
n9ed60c98fb4210f006ee

Estaremos en total disposición de resolver todas sus dudas frente a la información y al manejo
del  Power BI,  así  como a realizar el  acompañamiento que requiera la Entidad que permita
mejorar día a día la calidad en la atención de la ciudadanía por parte de la Administración
Distrital.
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cordialmente

YANNETH MORENO ROMERO
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO - IDIGER - ANA LUCÍA BACARES TOLEDO - 
radicacionentradas@idiger.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Aprobó: YANNETH MORENO ROMERO
Revisó: YANNETH MORENO ROMERO
Proyectó: JUAN CAMILO GARAVITO ORTIZ
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